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UN CASO EDIFICANTE 
El caso no puede ser más edificante, pirotes, anruinando moral y material-

serio y sugestivo; tiene que venir el 
Gobernador Civil en persona paia que 
Céspedes t,e decida a citar a sesión con 
objeto de proceder a ia definitiva vota 
ción de Alcalde, i 'ara esta claae de gen 
tes, no serán las determinacioiiie» de la 
Superioridad, por muy justas y desea
das que sean; faltas de algo que haa 
dado en llamar de sensibilidad, esperan 
que la justicia se revista de aquellos atri 
butos contundentes que la hacen inape
lable, para decidirse a entrar en ra
zón. Tai es el caso del famoso Císpe-
des. 

Trata de mantenerse en el para él 
productivo y para sus "compadres" 
prumetedor cargo» de Alcalde, no des 

grof lo aunque niMÍngüm «M d de«eO 
, cosa tan seria ccmo 1* propia dignidad 
Pero lo que se perseguía era permane 
cer al frente de los destinos munici
pales, desde donde se puede proteger, 
protegerse y, precisamente, en esto» 
críticos momentos en que se inician im 
portantes acontecimientos políticos, ver 
de arrimar el ascua a la sardina del 
partido. El pueblo, la opinión pública, 
no cuenta para nada. Loi que interesa 
es el deseo de unos cuantos irrespon
sables, dispuestos hacer mangas y ca-

mente lo que ya no sea ruma en núes 
tro Ayuntamiento. 

Ya tenía preparado todo. Los com
pinches no omitieroin detalle; se ha
bía pensado en los más insignificantes 
pormenores pai-a la feliz realización del 
contubernio. Pero la ley y un Goberna 
dor que sabe cumplirla, han puesto fin 
a una vergüenza que amenazaba envol 
vernos a unos y otro*. 

Y esta tarde, pese a todas las habili 
dades de los politicastros recalcitran
tes, a los regocijantes alardes de inci 
pientes y fracasados juristas, a las equi 
vocadas pretensiones de "a r reg lo" de 
última hora, Cartagena tendrá el Alcal 
4e que desea, que no puede aer tíbetk 

BANQUETE AL SUBDELEGA-

En IF'1 
reunido esta aaiñtna ^m ttatmemú. ban 
quete los funciottarfo» ée esta Subdele 
gación de Hacienda, en honor del que 
hasta ahora ha sido Subdelegado en 
Carta,gena, don Francisco A. Orengo y 
Puche. 

El señor Orengo—que al ser ascendí 
Jo a su última categoría, decíamos que 
unía a su trato afable una gran compe 
i ;ncia profesional—ha sido destinado 
a la Intervención General de la Admí 
nístracíón del Estado, en cuyo difícil 
cargo esperamos que seguirá obtenien 
do los mismos triunfos que hasta aquí 
ha cosechado. 

Hizo el ofrecimiento del banquete D. 
Luis Menéndez, pronunciando unas pa 
labras de agradecimiento el homenajea 
do. 

Nos oí 
, JSP*" Nfwr-i 

cotitttaim ai sécidl'Vaaísmo pam eseatr 
nio de lo serio y honesto había conse 
guido hipotecar, siquiera fuese de un 
modo circunstancial y artero, lo que de 
más interesante, por loi que respecta a 
Cartagena, se hcibía conseguido a partir 
del glorioso 12 de Abril. 

La Corporación municipal tiene en 
estos momentos la palabra. Ella ha de 
determinar, esta tarde, quién en defini
tiva regirá durante los delicados mo
mentos que se avecinan los destinos del 
Municipio. 

Ultima hora local 
Como decimos en otro Ittgar de este 

mismo número, esta tarde a las 5 había 
dt; tener lugar la votación para elegir 
Alcalde Presidente de nuestro Ayunta 
miento. 

La serie de maniobras que vienen des 
plegándose para burlar las determina 
clones de la mayoría del Concejo, ha 
culminado en esta última a que los 
irresponsables pudieron asirse. 

Para que todos sepan a qué atenerse, 
la sesión 1.0 ha podido celebrarse, por 
faltar los concejales siguientes: Nava
rro, Escudero, Cegarra, Pérez San Jo 
sé, Méndez, Martínez Pérez, Zamora; 
Fructuosa, Visiedo, Miralles, López Lo 
rente, Heinansáez, Peñalver y Egea. 

, .j- .Céspedes excusó su asistencia, ale-
^•^'•-''íptóáo, mediante un recado telefónico, 
' que padecía un "cólico". Seguramente 

la indisposición de Céspedes, es debido 
a las 3.725*72 pesetas que se libró esta 
mañana, por gastos de represe— 

Lo extraño es que no' sufra la misma 
dolencia el eminente jurisconsulto ,se-
ñor Martínez Peñalver, a quien tam
bién ha librado del "Capítulo de liti
gios", 250 pesetas como pago a una 
consulta particular que le encargara 
el referido Céspedes. 

Como verán nuestros lectores, a pe 
Bar de los forcejeos, el corro, el celebé
rrimo corro, ve que sus días son conta
dos y se apresura al " repar to" . 

No obstante, siguen sin cobrar los 
obreros y empleados municipales. 

¡Vaya socialismo, izquierdismo y sal 
vación de la R^Mxblical 

Banquete en honor de Lerroux 
Madrid.—La minoría parlamentaria 

ladical obsequiará mañana con un ban 
quete a don Alejandro Lerroux. 

En un céntrico Restaurant se ha 
celebrado un banquete con que los Mi 
nistroadel anterior Gobierno obsequia 
Lan al señor Lerroux. 

E l jefe Radical dijo que eK acto 
carecía de matiz político. 

Manifestó que dirigirá personalmen 
te la coriitienda electoral^ confiando 
en que sacará la mayoría que le co 
11 f sponde. 

Termjinó diciendo que tiene prepa 
liída la celebración de varios actos en 
provinciais^ n)p habiendo desígnaldio 
aun las fecháis. 

Recluso herido por otro 
Barcelona.— Al salir de la cárcel 

el recluso Marcelino Aguilera Monse 
rrat, otro recluso le dló cinco puñaladas, 
fugándose sin ser visto. 

El agredido no ha podido declarar, de 
bído a la gravedad de su estado. 

En el patio de la Prisión se detuvo a 
Juan Pelegrín pues el cuchillo con que 
fué herido Marcelino era de su propie 
dad, pero negó ser el autor de la agre 
sión, aunque se ha podido averiguar 
que riñeron hace varios días en virtud 
de una deuda. 

LOTERÍA 
30,583 

25.342 

39.549 

36.420 

49.791 

43.078 

23680 
49003 
4190 

45214 
31230. 

Con 2.000.000 de Ptas. 
Bercelona. 
Con 1.000.000 de Ptas. 
Coruña 

Cotn 500.000 Ptas. 
Barcelona 

Con 450.000 Ptas. 
Barcelona. 

Con 350.000 Ptas. 
Logrero 

Con 150.000 Ptas. 
Madrid 

Con 15.000 Ptas. 
18758 48355 9864 18834 59837 
43820 29075 «784 41462 32078 
49437 51776 49Í15 39440 36865 

5380 32597 42357 40825 40/15 

Cámara de Comercio 
Por disposición del 27 del pasado 

mes, (Gaceta del 6 del actual), se 
abre información pública para que se 
expongan los perjuicios de que adole 
ce la actual legislación de Jurados 
Mixtos y teniendo esta Cámara el pro 
pósiitoi de acudir) a tal información, rué 
ga a sus lectores que expongan en la 
Secretaría de la misma (García Her 
nánidez 7—1.°,) sus ju-cios y observa 
clones sobre tal legislación, durante 
un iplazo de diez días a contar desde 
la fecha del presente anuncio. 

Cartagena, 11 de octubre de 1.933. 

salttdo de di 
do. 

Consejo de Ministres 
Madrid.—Se reunió el Consejo de 

Ministro en la Presidencia y a la sa 
Üda, el señor Lara dijo que se había 
íijado la fecha del lunes día 23 del fie 
lual para la emiisión del Tesoro. 

El Ministro de Marina facilitó la 
siguiente referencia I ^ C Í O K I : 

El Consejo ha pxoicedido a hacer 
los niombramientos de los cargos va 
cantes en la comisión mixta de esta 
tuto, designándose a don Just ino Az 
carate como Presidente; vocales eíec 
tivos a los seSores Antonio Mural y 
Cándido Bolívar y suplentes, a los se 
.aores Barahonei y Sicilia. 

Se ha acordado reconocer al Gobier 
no de Cuba coincidiendo con la Fiesta 
de la Raza. 

Se ha designado al Ministro do i r 
dustria para que represente al Gob'er 
no en los actos de mañana. 

El Ministro de Gobernación, informó 
del estado de tranquilidad que hay en 
toda España. 

El Consejo ha hecho la designan! jn 
de altos csrgos y Gobernadores civiles, 
pero no serán conocidos hasta la termi 
nación del Consejo que presidirá ma 
ñaña el señor Alcalá Zamora. 

Se autorizó al Ministro de Justicia 
para que proceda a la subasta de las 
¿bras de lesi iue^a» cásceles de <3íírta 
gena y Priggo. 

El Ministro informó del traspaso de 
los servicios de Justicia a la Generali 
dad. 

Se designaron a los Ministros de Ma 
riña. Guerra y Gobernación, para que 
formen la ponencia que ha de modifi 
car la legislación del turismo en Caní 
rías. 

Se autorizó al Ministro de Obras Pú 
blicas para que reorganice lo relativo 
a las defensas de carreteras y muelles 
tn Levante. 

AMPLIACIÓN DE LO TRATADO 

EN EL CONSEJO 

Madrid.—El señor Martínez Barrio 
ha dicho a los periodistas que todo lo 
tratado en el Consejo se refleja fielmen 
te en la referencia oficiosa. 

Agregó que él Consejo de mañana 
ícrá muy interesante porque se trata 
rá de política. 

Terminó diciendo que los nombra 
mientos he«dioa afectan a Subsecreta 
rios, Direjctorés Generales y unos 20 
Gobernadores Civiles. 

E l señor Lara manifestó que el Con 
scjo de mañana será más interesante 
qve los anteriores^ 

Dijo que la nueva emisión de obli 
gíciones ya estaba garantizada. 

SELLOS DE CAUCHU en la 

mp. VIUDA U. CkWTS^^i . » " • " 

Como enjuician sus adversa
rios a Martínez Barrio 

Bajo los títulos "El Hombre del día ", 'D Diego Martínez Barrio", 
el diario -nadrileño "A. B. C.", emite el siguiente juicio crilico ícbre núes 
tro ilustre correligiona'";i>: 

"He aquí la figuradcl dia, destacándose come eje y remate en 1'. solución 
de la crisií:. inesperad^.nente 

Martínez Barrio i'eija al primer puesto del Gobierno petsí^-nificando e» 
enlace de fuerza que .iparecían en discordia irreducible. La iefi.nición de sus 
dotes más culminante! de político está e ese lof;ro. Es ponderado sereno y 
sagaz, ü-s también, bajo la amable cortesanía d; su trato y la sonnsa franca 
de su geste, decidido v en^^'-gico, con el major empleo de vstas cualidades 
en la pi'visión. Los pDÜííc .s ¡̂ pe improvisan yerran con frecuente gravedad. 
Martínez Barrio plañe? y ca'cula, adelantando re en cuanto puedt a las nece 
sidades. E l exterior d e su tem,perameílto, franca gozosamente inda'uz, oculta 
un fondo sajón, suficiert 'mente frió p.-ira no arrastrairse por el impreslonís 
mo ni el arrebato, basí inte dinámico, sin embargo, para maf^fcner viva y des 
pierta ou diligencia. El paso por Gobernación, aunque breve ha marcado esas 
caracteri.^ticas. En la prtsidt ncia del Ministerio pueden ser la griantia de 

ana política t e a ^ l a d i y firme que asegure el 01 den y garantice t-̂  ejercicio 
lá reí ía aplicación de la ley. Sus años nn o z o s, de lu 

cha y de vehemencias raídejiíon su ánimo para mantener con t .nscidad sus 
ideales; pero sin olvidar la p; udencia y la consideración par i con fi adversa 
rio. Experimentado y pc^píca^, sabe bien que un Gobierno no ei na partido, 
y que su promesa de gobernar para todos los españoles no p'iede s n una fra 
se vana." 

O — • — 

Cómo serán elegidos los diputados de las 
próximas Portes 

La vigente ley Electoral es la apro 
bada en el mes de julio por las Coi 
tes. Llevaí fecha del 27 del misna^o «*?&, 
28. Dicha ley deja subsistente el de 
y fué publicada en la "Gaceta" del 
creto de 8 de mayo de 1931, después 
de suprimir los artículos 1." y 5° e 
introducir en los demás algunas vcioAi 
ficaciones. E n síntesis, el procedímíen 
to electoral es el siguiente: 

Las capitales de provincia cuya po 
blación exceda de 150.000 habitante.-^ 
forrman una circunscripción con los 
demás pueblos de siis respectivos par 
tidos judiciales. 

Los demás pueblos de la provincia 
forman otro circunscripción índep«;i 
diente. 

Las circunscripciones de Ceuta y Me 
lilla continúa eligiendo, como hasta 
^quí, tun diputado cada una. 

Se elige un diputado por cada 50.000 
habitantes.La fráociótt ¡superior a 30000 
habitantes dará derecho a un dipula 
do más. 

Donde se hayan de elegir 20 dipuU 
dos, cada elector podrá votar 16; don 
de 19, 15; donde 18, 14 y así sucesiva 
mente. 

Pueden ser proclamados candidatos 
los que han sido anteriormente diputa 
dos a CortSQ y los propuestos por dos 
cx-diputados a Cortes, tres ex diputa 
dos provinciales, o diez concejales de 

elección, todo» ellos de la misma pro 
vincia. 

Para sei elegido diptit-aio. -además de 
tener mij'oría, hay que unir, por lo 
menos, ex 40 por 100 de ios votos váli 
dos. Si hay algún candidato en ej te ca 
so, los ríe más candidatos que obtuvie 
ran más del 20 opr 100 GC proclamarán 
también 0 putados, por orden de mayor 
a menor úúmero de vetos, hasta cubrir 
las vacanics. 

Si ningi;no reúne el 40 por »oo, o apli 
cada !a regla anterioi no s? cubre el 
número de vacantes, se celebrará según 
da elección al domingo siguiente, no 
pudiendo intervenir lo i cindidatos que 
en la primera no hubie< en í^btenido más 
del 8 por roo de los vot/^s. Si para esta 
segunda elección los can'?i:3atas con ma 
yor núme-o que las vacantes a cubrir, 
quedan aq»'éllos procIanjaJos sin nece 
sidad de frgunda votación. 

' • II ' , 1 I • — ' I I I I I 

El Gobirnador continuará sn 
stt cargí 

Sevilla.— En el Gobierno Civil se 
lia dicho que d Gobernador ha ac 
cedido a continuar en su cargo, ocro 
sin perjuicio a presentar su candida 
tura para Diputado por Asturias. 

SELLGI DE CAUCHU. «1 k 

l a w . VIUDA M. CARREÑOi Jw« 1« 

PRIMER ANIVERSARIO 

DE LA SEÑORA 

"alucia d e Xiafixezxt» 

«at falUoi« el di» 18 i « Ootabr* d* 19SS 

R. X. P. 

Sus hijos, hijos políticos, nietos y demás 
familia invitan a usted a la misa, que por su 
alma se dirá en la Iglesia de Nuestra Señora 
del Carmen el dfa 13 del actnal a las diez de 
su mañana, por lo que les quedaran eterna* 
mente reconocidos. 

iri^ 
>*• 


